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AVISO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

El presente Procedimiento Contable es propiedad de la UAE Contaduría General de la Nación 

(CGN). Por lo tanto, se prohíbe su modificación por parte de cualquier persona natural o jurídica. 

Su reproducción y distribución están permitidas únicamente con propósitos no comerciales, 

siempre y cuando se incluya el debido reconocimiento de la propiedad intelectual que indique que 

la CGN es la fuente de dicha información. En todo caso, se debe asegurar que cualquier extracto 

que se copie de este documento sea reproducido con exactitud y no sea utilizado en un contexto 

que derive en una interpretación errónea.  

 

Todos los derechos reservados.



Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público 

Procedimientos Contables 

 

 

Contaduría General de la Nación 3 

 

CONTENIDO 

 

1. INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ............................................... 4 

1.1. Mecanismos de pago por evento, caso, conjunto integral de atenciones, paquete  o 

grupo relacionado por diagnóstico ................................................................................ 4 

1.1.1. Ingreso y recaudo en la prestación de servicios de salud ....................................................... 4 

1.1.2. Glosas a la facturación ........................................................................................................... 5 

1.2. Mecanismo de pago global prospectivo ......................................................................... 6 

1.3. Mecanismo de pago por capitación ............................................................................... 7 

2. COSTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD .................................................. 7 

3. INTERESES DE MORA..................................................................................................... 8 

4. RECAUDO DE CUOTAS MODERADORAS, COPAGOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN .......... 8 

5. FLUJOS DE INFORMACIÓN ............................................................................................. 8 



Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público 

Procedimientos Contables 

 

 

Contaduría General de la Nación 4 

 

 

PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL REGISTRO DE HECHOS ECONÓMICOS RELACIONADOS CON 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

A continuación, se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las Instituciones 

Prestadoras de Salud (IPS) para el registro de los hechos económicos relacionados con los ingresos 

por la prestación de los servicios de salud; los intereses de mora; y el recaudo de cuotas 

moderadoras, copagos y cuotas de recuperación.  

 

1. INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, existen 

mecanismos de pago para la prestación de servicios de salud, tales como: pago por evento; pago 

por caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóstico; pago 

global prospectivo; y pago por capitación, a continuación se desarrolla el tratamiento contable de 

los ingresos considerando tales mecanismos y si la unidad de pago está en función del servicio 

prestado.  

 

1.1. Mecanismos de pago por evento, caso, conjunto integral de atenciones, paquete  o grupo 

relacionado por diagnóstico 

 

1.1.1 Ingreso y recaudo en la prestación de servicios de salud 
 

Teniendo en cuenta que, en los mecanismos de pago por evento, caso, conjunto integral de 

atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóstico, la unidad de pago está en función del 

servicio de salud prestado, el ingreso y recaudo se registrarán de la siguiente manera. 

 

Con la prestación de los servicios de salud, la IPS debitará la subcuenta que corresponda, con la 

denominación “sin facturar o con facturación pendiente de radicar”, de la cuenta la 1319-

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 

4312-SERVICIOS DE SALUD. 

 

Con la radicación de la facturación, la IPS debitará la subcuenta que corresponda, con la 

denominación “con facturación radicada”, de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD y acreditará la subcuenta que corresponda, con la denominación “sin facturar o con 

facturación pendiente de radicar”, de la cuenta la 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

Con el pago de la facturación identificada, la IPS debitará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta que 
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corresponda, con la denominación “con facturación radicada”, de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD. 

 

Con el pago de facturación sin identificar, la IPS debitará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 131980-Giro 

para abono de facturación sin identificar (Cr) de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD. 

 

Con la identificación de la facturación radicada que se está pagando, la IPS debitará la subcuenta 

131980-Giro para abono de facturación sin identificar (Cr) de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD y acreditará la subcuenta que corresponda, con la denominación “con 

facturación radicada”, de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. Ahora bien, si el 

valor de la cuenta por cobrar es menor que el valor del abono a la facturación sin identificar, 

pueden darse las siguientes situaciones: a) que la entidad responsable del pago autorice el cruce 

de la diferencia con otro derecho, en cuyo caso la IPS debitará la subcuenta 131980-Giro para 

abono de facturación sin identificar (Cr) y acreditará la subcuenta que corresponda, con la 

denominación “con facturación radicada”, de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD; o b) que la entidad responsable del pago realice el cobro de la diferencia, en cuyo caso la 

IPS debitará la subcuenta 131980-Giro para abono de facturación sin identificar (Cr) y acreditará la 

subcuenta 249090-Otras cuentas por pagar de la cuenta 2490-OTRAS CUENTAS POR PAGAR. 

Adicionalmente, en esta última situación, con la devolución del mayor valor, la IPS debitará la 

subcuenta 249090-Otras cuentas por pagar de la cuenta 2490-OTRAS CUENTAS POR PAGAR y 

acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 

FINANCIERAS.  

 

Si por el contrario el valor de la cuenta por cobrar es mayor que el valor del abono a la facturación 

sin identificar, con el recaudo del excedente, la IPS debitará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta que 

corresponda, con la denominación “con facturación radicada”, de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD. 

 

1.1.2. Glosas a la facturación 

 

En los mecanismos de pago de los servicios de salud por evento, caso, conjunto integral de 

atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóstico se realizan procesos de auditoría que 

pueden dar origen a glosas a la facturación. 

 

Las glosas son objeciones a la facturación presentada por las IPS, originadas en las inconsistencias 

detectadas en la revisión de las facturas y sus respectivos soportes, las cuales pueden 
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determinarse al interior de la misma institución o por las entidades responsables del pago de los 

servicios de salud. 

 

Las IPS registrarán las glosas en cuentas de orden deudoras de control en el momento en que se 

presentan. Para el efecto, debitarán la subcuenta que corresponda de la cuenta 8333-

FACTURACIÓN GLOSADA EN VENTA DE SERVICIOS DE SALUD y acreditarán la subcuenta 891517-

Facturación glosada en venta de servicios de salud de la cuenta 8915-DEUDORAS DE CONTROL 

POR CONTRA (CR). El registro debe efectuarse por el valor de la factura si la glosa es total o por el 

valor de los servicios glosados si la glosa es parcial.  

 

Si la IPS y la entidad responsable del pago de los servicios de salud concluyen que la glosa no 

resulta pertinente (es decir, que no se encuentra adecuadamente justificada por la entidad 

responsable del pago de los servicios de salud) o si siendo pertinente la IPS la subsana, esta 

debitará la subcuenta 891517-Facturación glosada en venta de servicios de salud de la cuenta 

8915-DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR) y acreditará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 8333-FACTURACIÓN GLOSADA EN VENTA DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

Ahora bien, si la glosa resulta pertinente y la IPS no logra subsanarla, la IPS debitará la subcuenta 

que corresponda de la cuenta 4312-SERVICIOS DE SALUD, si el ingreso se reconoció en el mismo 

periodo contable, o la subcuenta 589090-Otros gastos diversos de la cuenta 5890-GASTOS 

DIVERSOS, si el ingreso se reconoció en periodos contables anteriores, y acreditará la subcuenta 

que corresponda, con la denominación “con facturación radicada”, de la cuenta de la cuenta 

1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. Adicionalmente, la IPS debitará la subcuenta 891517-

Facturación glosada en venta de servicios de salud de la cuenta 8915-DEUDORAS DE CONTROL 

POR CONTRA (CR) y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 8333-FACTURACIÓN 

GLOSADA EN VENTA DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

1.2. Mecanismo de pago global prospectivo 

 

Teniendo en cuenta que, en el mecanismo de pago global prospectivo la unidad de pago no está 

en función del servicio de salud prestado, sino de los techos pactados contractualmente y de la 

verificación del cumplimiento de metas, actividades e indicadores de calidad, el ingreso y recaudo 

se registrarán de la siguiente manera. 

 

Al finalizar cada mes, la IPS registrará los derechos e ingresos por la prestación de servicios de 

salud por el valor del techo mensual establecido en el contrato, para lo cual debitará la subcuenta 

que corresponda de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD y acreditará la 

subcuenta 431297-Servicios de salud prestados con el mecanismo de pago global prospectivo de 

la cuenta 4312-SERVICIOS DE SALUD.  
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Con el recaudo del abono, la IPS debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-

DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

Con la liquidación periódica y la verificación del cumplimiento de metas, actividades e indicadores 

de calidad, si en el cumplimiento se determina un valor inferior al 100% del contrato, la IPS 

registrará esta diferencia mediante un débito en la subcuenta 431297-Servicios de salud 

prestados con el mecanismo de pago global prospectivo de la cuenta 4312-SERVICIOS DE SALUD, 

siempre que el ingreso se haya reconocido en el mismo período contable, o en la subcuenta 

589090-Otros gastos diversos de la cuenta 5890-GASTOS DIVERSOS, siempre que el ingreso se 

haya reconocido en periodos contables anteriores; además, la IPS acreditará la subcuenta que 

corresponda de la cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

Con el recaudo del saldo determinado con la verificación del cumplimiento de metas, actividades 

e indicadores de calidad, la IPS debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-

DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 1319-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

1.3. Mecanismo de pago por capitación  

 

Teniendo en cuenta que, en el mecanismo de pago por capitación la unidad de pago no está en 

función del servicio de salud prestado sino de los montos pactados contractualmente y que, de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el responsable del pago lo debe efectuar mes 

anticipado en un 100%, el ingreso y recaudo se registrarán de la siguiente manera. 

 

El pago anticipado en los contratos de capitación se registrará debitando la subcuenta que 

corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditando la 

subcuenta 291027-Venta de servicios de salud de la cuenta 2910-INGRESOS RECIBIDOS POR 

ANTICIPADO. 

  

Al finalizar el mes, la IPS debitará la subcuenta 291027-Venta de servicios de salud de la cuenta 

2910-INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO y acreditará la subcuenta 431296-Servicios de salud 

prestados con el mecanismo de pago por capitación de la cuenta 4312-SERVICIOS DE SALUD.  

 

2. COSTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

Con independencia del mecanismo de pago que rija para la prestación de los servicios de salud, la 

IPS distribuirá y registrará los costos incurridos para cada centro de costos de cada unidad 
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funcional. Para ello, aplicará lo dispuesto para los costos de transformación de prestación de 

servicios en la Norma de inventarios, del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el 

Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público.  

 

3. INTERESES DE MORA 

 

Cuando, previo análisis de las condiciones para el reconocimiento de los activos, contenidas en el 

Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera del Marco 

Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 

Administran Ahorro del Público, haya lugar a la causación de intereses moratorios a favor de la 

IPS, esta debitará la subcuenta 138435-Otros intereses de mora de la cuenta 1384-OTRAS 

CUENTAS POR COBRAR y acreditará la subcuenta 480233-Otros intereses de mora de la cuenta 

4802-FINANCIEROS.  

 

Con el recaudo de los intereses de mora, la IPS debitará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta 1110-DÉPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 138435-Otros 

intereses de mora de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR.  

 

4. RECAUDO DE CUOTAS MODERADORAS, COPAGOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

 

Cuando la IPS recaude cuotas moderadoras, copagos o cuotas de recuperación, debitará la 

subcuenta que corresponda de la cuenta 1105-CAJA o de la cuenta 1110-DÉPOSITOS EN 

INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 240790-Otros recursos a favor de terceros 

de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. Con el traslado de estos recursos a la EPS, la 

IPS debitará la subcuenta 240790-Otros recursos a favor de terceros de la cuenta 2407-RECURSOS 

A FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DÉPOSITOS 

EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

 

Si en el contrato de prestación de servicios de salud se pacta que la cuota moderadora, el copago 

o la cuota de recuperación se abone a los derechos registrados por la IPS, esta debitará, con el 

abono, la subcuenta 240790-Otros recursos a favor de terceros de la cuenta 2407-RECURSOS A 

FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1319-PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

5. FLUJOS DE INFORMACIÓN 

 

Las IPS implementarán procedimientos para gestionar un adecuado flujo de información a fin de 

que los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos queden debida y oportunamente reconocidos.  


